
DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR LEGAL                             
NOMBRE                                                                                                               
CALLE                                                                                                                                             NÚMERO                                                                        TEL.   
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CON�TANCIA MUNICI�AL D� 
COM�ATI�ILIDAD U��ANÍ�TICA

CONSTANCIA.

FECHA DE INGRESO

                                                                                                                                                                                  FIRMA DEL PROPIETARIO O POSEEDOR LEGAL 

UBICACIÓN Y DATOS DEL PREDIO    

CALLE                                                                                                         NÚMERO                  MANZANA                                                                                                               

COLONIA                                                                                                     LOTE   

LOCALIDAD                                                                             CUENTA CATASTRAL

USO O DESTINO DEL SUELO ACTUAL 

USO O DESTINO DEL SUELO SOLICITADO 

                                                  

URBANIZACIÓN
AGUA
DRENAJE
ELECTRIFICACIÓN
GUARNICIÓN
BANQUETA
PAVIMENTO 

USO O DESTINO DEL SUELO AUTORIZADO
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CUAL SE OBTIENE 

(EN CASO DE CAMBIO DE USO O DESTINO DEL SUELO, AGREGAR LA FECHA DE AUTORIZACIÓN) 

ESTE DOCUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS APARTIR DE SU FECHA DE AUTORIZACIÓN. LA CONSTANCIA MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD NO CONSTITUYE APEO Y DESLINDE RESPECTO DEL
INMUEBLE NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL MISMO . ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO DE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS. LOS RECUADROS SOMBREADOS DE USO

EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN. EL PRESENTE DICTAMEN MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA OBEDECE A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN EL CÓDIGO URBANO   
 PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN SU TÍTULO V CAPITULO I, DEMÁS ARTÍCULOS APLICABLES            SJTT

SOLICITANTE

Dirección de
DESARROLLO
URBANO

LUGAR PARA CROQUIS 
NORTE

NOTA: DE REQUERIR, UTILICE EL CROQUIS EN ANEXO, SE DEBERÁ PRESENTAR A ESCALA CON ACOTACIONES EN CENTÍMETROS DIBUJO A TINTA, IDENTIFICANDO LAS CALLES QUE LIMITAN LA MANZANA DONDE SE ÚBICA EL PREDIO 

SELLO   
CONTINÚAN OBSERVACIONES AL REVERSO 

EN BASE AL ARTÍCULO 173, FRACCIONES: I,II,III,IV,V,VI,VII,VIII,IX,X,XI,XII,XIII,XIV,XV,XVI Y XVII. LAS DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES , Y AQUELLAS APLICABLES DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

         ELABORA 

DIA                   MES                  AÑO

SELLO   
         REVISA          FECHA DE AUTORIZACIÓN 

OBSERVACIONES DE COMPATIBILIDAD URBANISTICA 

FRENTE                                                                                                                                     COSTADO DERECHO
FONDO                                                                                                                                     COSTADO IZQUIERDO 
DISTANCIA A UNA ESQUINA                                                                                              SUPERFICIE TOTAL

MEDIDA DEL PREDIO 

FIRMA DE AUTORIZACIÓN



OBSERVACIONES Y/O CONDICIONANTES DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA
ALTURA                                                     NIVELES                                      COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS)                                        
DENSIDAD DE POBLACIÓN                                                                       COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS)
             

CON�TANCIA MUNICI�AL D� 
COM�ATI�ILIDAD U��ANÍ�TICA

CONSTANCIA.

ESTE DOCUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS APARTIR DE SU FECHA DE AUTORIZACIÓN. LA CONSTANCIA MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD NO CONSTITUYE APEO Y DESLINDE RESPECTO DEL
INMUEBLE NI ACREDITA LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL MISMO . ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO DE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS. LOS RECUADROS SOMBREADOS DE USO

EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN. EL PRESENTE DICTAMEN MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA OBEDECE A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN EL CÓDIGO URBANO   
 PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN SU TÍTULO V CAPITULO I, DEMÁS ARTÍCULOS APLICABLES  

EN CASO DE TRATARSE DE UN ARRENDAMIENTO SE DEBERA DE PRESENTAR COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADO Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO. 
EL PROPIETARIO DEBERA FIRMAR ESTE DOCUMENTO EXPRESANDO CONFORMIDAD DE  EXISTIR UNA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO POR PARTE DEL ARRENDATARIO.

FIRMA DE AUTORIZACIÓN

SELLO   

Dirección de
DESARROLLO
URBANO

FIRMA DEL PROPIETARIO O POSEEDOR LEGAL

ELABORA REVISA

DIA                   MES                  AÑO

FECHA DE AUTORIZACIÓN


